
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA
PROVISORIA
DIAMANTE LTDA

DECRETO ALCALDICIO N"

Chillán Vieio..-'-' 
1IAGo2021

PATENTE MUNICIPAL
A COMERCIAL EL

4750

VISTOS:
1.- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Regiamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y siguientes del

Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente'

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.066 de fecha 20.07.2021, que invalida

Decreto Alcaldicio N'755 del 05.02.2021 por razones que indica'

5.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 10.08.2021, que nombra

Secretario Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 5.387 del 25 de mayo de 2021, para Venta por menor de

artículos de ferretería y materiales de construcción.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal PROVISORIA a contar

de esta fecha a:

COMERCIAL EL DIAMANTE LTDA

76.987.954-4

t Parra 1.202, o.

{Comercial
lndustriaI
Profesionat
Atcohotes
Venta por menor de artículos de
materiales de construcción

ferretería y

1 1 -03-2019
N" 475201

Solicitante:

RoTÚnico Tributario:
Representante Legal:
Dirección:
Ubicación de [a Actividad
Gravada:

@ittanViejo.
Tipo de actividad:

Actividad o giro princiPat
que desarrollará:
Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de [a Actividad



[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS

lr{unicipalidad de Chillán Viejo

53.000.000.-

lnforme No 74,
Provisoria.
Fecha 10-08-2021

es factibte admitir patente

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribuciÓn de esta Patente

Münicipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma

que déuerá ser ca-ncelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene

la Sección de Rentas y patentes dependiente de la Dirección de AdministraciÓn y Finanzas

(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

JORGE DEL POZO

FUENTES
MUNICIPAL (S)

El Diamante Ltda.

Sección Rentas Y Patentes (DAF)

Secretaría MuniciPal (SM)

17 Ar/} 2tl21

'L

Declaración Jurada
Simpte Monto CaPitat

Autoridad Sanitaria:

Autorización DOM:

lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SAG:

Autorización H. Concejo
Municipa[:

ffi. tl


